
 

                       
 
El Colectivo Londres Magazine convoca, con el fin de promocionar la 
literatura en español así como las obras de creadores en español, su primer 
certamen de Relatos El Colectivo Londres en colaboración con la entidad 
Iberica Food and Culture. 
 
Las bases del concurso son las siguientes: 
 
[1]  Participantes: podrán concurrir a la convocatoria todos los trabajos 
inéditos escritos en lengua castellana, cualquiera que sea la nacionalidad y 
residencia del autor. 
 
[2]  Características del relato:  
 
La extensión podrá ser de entre cuatro a diez páginas, mecanografiadas a 
doble espacio y con tipo de letra Times New Roman 12.  
 
Los relatos deben tener alguna relación con la ciudad de Londres (Reino 
Unido), en el más amplio sentido de la palabra.  
 
[3]  Fecha: El plazo de admisión de obras quedará abierto desde la fecha de 
esta convocatoria hasta el 28 de septiembre de 2010. 
 
[4]  Premio: El Premio está dotado con QUINIENTAS libras esterlinas para el 
ganador. De esta cantidad se deducirá, si fuera pertinente, el IRPF 
correspondiente, así como los gastos de la transferencia bancaria, en caso 
de encontrarse la cuenta beneficiaria fuera del Reino Unido 
 
[5]  Requisitos de presentación: 
 
Cada autor podrá presentar un máximo de dos obras por triplicado, 
asegurándose de que en ningún lugar del relato aparezca el nombre del 
autor.  
  
Dentro del sobre principal en el que se enviará el relato debe incluirse otro 
sobre cerrado en cuyo exterior figure el título de la obra y que contenga los 
datos del concursante: nombre, apellidos, domicilio, teléfono, correo 
electrónico así como un breve currículum. 
 
Las obras se enviarán a: 
 
FAO: Relatos El Colectivo Londres 
Iberica Food&Culture 
Great Porland Street 195 
W1W 5PS, London 
United Kingdom 



 

 
[6]  Jurado: 
 
El Jurado, cuya composición se hará pública al emitirse el fallo, estará 
constituido por profesionales de reconocido prestigio en el ámbito de las 
letras. Su fallo, que se dará a conocer oportunamente, será inapelable. 
 
[7]  Derechos de autor:  
 
El Colectivo Londres Magazine publicará el relato ganador en 
www.elcolectivolondres.com y se reserva el derecho de reproducir y publicar 
los trabajos premiados en la forma que estime conveniente. 
 
No se devolverán los originales y tras el fallo del concurso, los trabajos que 
no hayan sido premiados serán destruidos. 
 
 
[8] Entrega del premio:  
 
El fallo del jurado se dará a conocer directamente al ganador y también se 
hará público a través de distintos medios, incluyendo la página 
www.elcolectivolondres.com 
 
La entrega del Premio tendrá lugar en un acto en Londres y en una fecha que 
se señalará oportunamente. Será imprescindible la presencia del ganador 
salvo que éste pueda justificar su ausencia por causas mayores o de 
residencia, siendo necesario comunicar dichas razones a la organización del 
concurso tres semanas antes del evento. La organización no se hará 
responsable de los gastos de viaje del ganador.  
 
[9] Imprevistos: 
 
Cualquier imprevisto que no esté establecido en estas bases será 
interpretado y resuelto única y exclusivamente por la entidad organizadora 
del concurso 
 
[10] Términos y condiciones: 
 
La participación en este Premio implica la aceptación total de sus bases. 
 
Londres, Julio de 2010 
 
 
Patrocinado por:  
 

 

http://www.elcolectivolondres.com/

